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Hace un par de meses nos llegó a la redacción, una invitación para asistir a la fundación de la 
Asociación de Colombianos en el Exterior (ACOEX). No dejó de sorprenderme que a estas 
alturas cuando se ha perdido el espíritu asociativo por aquello de la escasez de voluntariado, 

hubiese una entusiasta persona detrás de todo este tinglado congregando voluntarios que le siguieran 
la idea. 
	 Sin embargo, lo que me dejó estupefacto es que esa convocatoria que estaba prevista para 
el reciente 26 de noviembre en el CaixaFórum de Palma, hubiera resultado un exitazo. Y es que me 
llamaba la atención que los amigos y anunciantes de este periódico, unos días antes a la fecha, me 
preguntaran si el periódico iba a cubrir la noticia. 
	 Y de esta manera confirmé que Bruno Bovea, un comunicador social de profesión, nacido 
en Riohacha, 	 una ciudad del Atlántico colombiano,  artífice de esta nueva asociación respal-
dado por un nutrido grupo de conocidos empresarios de diferentes sectores, estaba llegando a un feliz 
puerto con esta idea. 
	 La sorpresa en positivo fue en aumento cuando el día citado de la presentación oficial, por 
motivos de trabajo, llegué 10 minutos tarde y de no haber sido periodista, no hubiese podido entrar a 
darle cubrimiento al evento. Simple y llanamente el aforo del recinto estaba al máximo y la organización 
había recibido indicaciones de los responsables del lugar de no dejar entrar más personas. 
	 Ya hablando de la logística debo decir, salvo error de apreciación, que ninguna de las 
personas que asistieron, salieron defraudadas. El acto estuvo a la altura de las expectativas que previa-
mente había generado, es decir, discursos de las autoridades invitadas (entre ellos el alcalde de Palma, 
Jaime Martínez), una breve reseña de los objetivos sociales de la asociación y actuaciones musicales 
de un guitarrista- cantante y un grupo de género de salsa para luego dar paso a la finalización de la 
programación. 
	 La sorpresa no finalizó ahí, y es que debido a la repercusión mediática de esta convocatoria, 
estimé oportuno invitar a Bruno Bovea a “En Direct” de Canal 4 Radio-TV, un informativo diario en el 
que Baleares Sin Fronteras tiene una sección todos los jueves a las 11:30 am. 
	 Durante la entrevista en la que coordina habitualmente también el periodista Andrés Lasaga, 
el presidente de ACOEX, nos contó algo que quizá hubiese pasado desapercibido en otros escenarios, 
pero en nuestro caso era imposible que no nos dejara de causa asombro que en sus declaraciones de 
las causas del nacimiento de la asociación se citara como fuente principal a un editorial que escribíamos 
en estas mismas líneas en las que lamentábamos cómo el tejido asociativo inmigrante estaba en vía de 
extinción. 
	 Nos enorgullece que algunos puntos de vista expuestos en esta columna tengan semejante 
repercusión entre nuestros lectores, y a la vez animamos a los demás colectivos de inmigrantes de 
Baleares a seguir el ejemplo de Bruno, Nelson Lugo y Janeth Hoyos, otros dos integrantes de la junta 
directiva de la entidad. En este sentido, y más con la coyuntura migratoria que se vive en las Islas, es 
necesario el surgimiento de portavoces serios y válidos de las comunidades extranjeras residentes con 
los responsables políticos de las diferentes administraciones públicas para crear puentes de comunica-
ción que permitan establecer programas de integración, dentro de los cuales sin duda alguna incluiría 
temas pedagógicos e informativos a todos los niveles. 
	 El listón lo tienen muy alto, no solo ACOEX, sino también la también recientemente confor-
mada, Asociación de Mujeres Colombianas en Mallorca, a la que se suma Alondra, una asociación de 
artistas de Baleares que apoya a artistas residentes, especialmente aquellos no profesionales o emer-
gentes.
	 Para finalizar no puedo omitir la hemeroteca cuando hablamos de asociacionismo y me 
refiero a la extinta ASOCOLBALEAR, una asociación de colombianos que durante quince años realizó 
un trabajo encomiable y de admirar por quienes le seguimos la pista, una entidad que estuvo presidida 
por Norbey Andrade, integrada por voluntarios que desinteresadamente realizaron una labor social que 
dejó huella, esto lo confirman quienes han estado en el ámbito del asociacionismo balear. 

	 Que la irrupción de ACOEX y el Círculo de Mujeres Colombianas en Mallorca sea el 
resurgir necesario de asociaciones de otros países

Fa un parell de mesos ens va arribar a la redacció, una invitació per assistir a la fundació 
de l’Associació de Colombians a l’Exterior (ACOEX). No em va deixar de sorprendre que 
a hores d’ara quan s’ha perdut l’esperit associatiu per allò de l’escassetat de voluntariat, 

hi hagués una entusiasta persona darrere de tot aquest embull congregant voluntaris que el 
seguissin la idea.
	 Tot i això, el que em va deixar estupefacte és que aquesta convocatòria que estava 
prevista per al recent 26 de novembre al CaixaFòrum de Palma, hagués resultat un èxit. I és que 
em cridava l’atenció que els amics i anunciants d’aquest diari, uns dies abans de la data, em pre-
guntessin si el diari cobriria la notícia.
	 I així vaig confirmar que Bruno Bovea, un comunicador social de professió, nascut 
a Riohacha, una ciutat de l’Atlàntic colombià, artífex d’aquesta nova associació recolzat per 
un nodrit grup de coneguts empresaris de diferents sectors, estava arribant a un port feliç amb 
aquesta idea.
	 La sorpresa en positiu va ser en augment quan el dia citat de la presentació oficial, per 
motius de feina, vaig arribar 10 minuts tard i si no hagués estat periodista, no hagués pogut entrar 
a donar cobriment a l’esdeveniment. Simplement i planament l’aforament del recinte estava al 
màxim i l’organització havia rebut indicacions dels responsables del lloc de no deixar entrar més 
persones.
	 Ja parlant de la logística he de dir, tret d’error d’apreciació, que cap de les persones 
que hi van assistir van sortir defraudades. L’acte va estar a l’alçada de les expectatives que havia 
generat prèviament, és a dir, discursos de les autoritats convidades (entre ells l’alcalde de Palma, 
Jaime Martínez), una breu ressenya dels objectius socials de l’associació i actuacions musicals 
d’un guitarrista-cantant i un grup de gènere de salsa per després donar pas a la finalització de la 
programació.
	 La sorpresa no va finalitzar aquí, i és que a causa de la repercussió mediàtica 
d’aquesta convocatòria, vaig estimar oportú convidar Bruno Bovea a “En Direct” de Canal 4 
Radio-TV, un informatiu diari on Balears Sense Fronteres té una secció cada dijous a les 11:30 
am.
	 Durant l’entrevista en què coordina habitualment també el periodista Andrés Lasaga, el 
president d’ACOEX, ens va explicar una cosa que potser hauria passat desapercebuda en altres 
escenaris, però en el nostre cas era impossible que no ens deixés de causa sorpresa que en les 
seves declaracions de les causes del naixement de l’associació se cités com a font principal a un 
editorial que escrivíem com immigrant estava en via dextinció.
	 Ens enorgulleix que alguns punts de vista exposats en aquesta columna tinguin una 
repercussió semblant entre els nostres lectors, i alhora animem els altres col·lectius d’immigrants 
de les Balears a seguir l’exemple de Bruno, Nelson Lugo i Janeth Hoyos, dos integrants més de 
la junta directiva de l’entitat. En aquest sentit, i més amb la conjuntura migratòria que es viu a les 
Illes, cal el sorgiment de portaveus seriosos i vàlids de les comunitats estrangeres residents amb 
els responsables polítics de les diferents administracions públiques per crear ponts de comuni-
cació que permetin establir programes d’integració, dins dels quals sens dubte inclouria temes 
pedagògics i informatius a tots els nivells.
	 El llistó el tenen molt alt, no només ACOEX, sinó també la també recentment confor-
mada, Associació de Dones Colombianes a Mallorca, a la qual s’hi afegeix Alosa, una associació 
d’artistes de Balears que recolza artistes residents, especialment aquells no professionals o 
emergents.
	 Per finalitzar no puc ometre l’hemeroteca quan parlem d’associacionisme i em refe-
reixo a l’extinta ASOCOLBALEAR, una associació de colombians que durant quinze anys va 
realitzar un treball encomiable i d’admirar pels qui el seguim la pista, una entitat que va estar 
presidida per Norbey Andrade, integrada per voluntari confirmen els qui han estat a 
l’àmbit de l’associacionisme balear.
	
	 Que la irrupció d’ACOEX i el Cercle de Dones Colombianes a Mallorca sigui ressorgir 
necessari d’associacions d’altres països

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            
director@baleares-sinfronteras.com

El resurgimiento del asociacionismo
inmigrante en las Islas

El ressorgiment de l’associacionisme
immigrant a les Illes
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experta en derecho de familia 
Patricia Fernández, quien afirmó: 
“No queremos que haya niños que 
sufran”, asegura con contundencia 
Rafel Covas, coordinador del pro-
grama ‘Policia Tutor’ del ISPIB. 	
Él mismo explica que fueron “los 
propios niños quienes manifes-
taron que tenían problemas de 
convivencia en el deporte, en este 
caso en el fútbol. Los mismos o 
similares problemas que tenían en 
la escuela”. 
	 Todos los ponentes de la 
jornada coinciden con el Govern 
y el ISPIB en que la lucha contra 
esta lacra social requiere la impli-
cación de todos los agentes: 
administraciones, federaciones, 
clubes, familias y profesionales.
Esta jornada destinada a los poli-
cías tutores de Mallorca se llevará 
a cabo próximamente para los 
policías tutores de Menorca y de 
Eivissa y Formentera. Semanas 
atrás tuvo lugar una jornada úni-
camente para policías tutores con 
vinculación directa con el fútbol. 
Hoy el protocolo sigue aplicándose 
con otras acciones programadas, 
como las formaciones a clubes. 

BSF

L os policías tutores de 
Mallorca reciben una jor-
nada formativa enmar-

cada en el protocolo de colabo-
ración de las dos instituciones 
contra esta lacra social.
	 La violencia en el fútbol 
base va más allá de una pelea 
durante un partido. También 
existen conflictos con las familias 
en las gradas, violencia verbal y 
casos de acoso o bullying dentro 
de los vestuarios o a través de 
WhatsApp y redes sociales. Pre-
venir y erradicar este y todos los 
tipos de violencia en el fútbol 
base es en lo que trabaja el 
Govern, a través del Institut de 
Seguretat Pública (ISPIB), junto 
con la Federació Balear de Futbol.
	 Una treintena de poli-
cías tutores y tutoras de Mallorca 
han recibido este jueves una 
jornada formativa en preven-
ción de la violencia en el fútbol 
base. Es una acción más llevada 
a cabo dentro del protocolo de 
colaboración para la prevención, 
detección y actuación precoz, 
firmado el pasado mes de abril 

entre el Govern y la FFIB en esta 
materia. Una acción pionera en 
España, ya que el Govern y la 
FFIB son los primeros en poner 
en marcha un proyecto como 
este. Ninguna comunidad autó-
noma ni federación territorial, ni 
tampoco ningún otro organismo 
estatal, lo había hecho antes.
	 La jornada ha sido inau-
gurada por el director general de 
Emergencias e Interior, Pablo 
Gárriz, y por el presidente de la 
FFIB, Jordi Horrach, y se ha divi-
dido en cinco ponencias en las que 
se han tratado diferentes ámbitos 
relacionados con la violencia en 
el fútbol en categorías infantiles. 
Gárriz manifiesta la voluntad firme 
del Govern “de trabajar con todas 
las herramientas y efectivos nece-
sarios para reducir y erradicar cual-
quier tipo de violencia” y agradece 

a la Federació de Futbol de les Illes 
Balears su “valentía” para reconocer 
y afrontar esta problemática.
	 El presidente de la 
FFIB, Jordi Horrach, pone en 
valor la oportunidad de extender 
hacia el mundo del fútbol “las 
herramientas, la experiencia 
y el buen trabajo de los policías 
tutores”. Un programa con resul-
tados contrastados del “cual es 
un privilegio que el fútbol ahora 
también pueda beneficiarse”, ase-
gura.
	 El árbitro José García 
Ferrer, del Comité Técnico de 
Árbitros de les Illes Balears, ha 
compartido su experiencia y 
metodología con los asistentes. 
El policía tutor de Porto Cristo 
y experto en la materia, Andreu 
Alba, ha explicado cómo trabajar 
en la prevención de la violencia 

a través de los entrenadores y 
entrenadoras, familias y juga-
doras y jugadores.
	 Desde la FFIB, la téc-
nica Mercè Bibiloni ha detallado 
el Plan de protección contra la 
violencia en la infancia y la ado-
lescencia de la Federación. Un 
plan que, entre otras cosas, con-
templa la obligatoriedad de que 
los clubes tengan un delegado 
de protección del menor, que es 
quien debe actuar como enlace 
con los policías tutores.
	 El machismo también 
forma parte de la violencia en 
el fútbol base. Sobre la preven-
ción en este ámbito han hablado 
las ponentes Melània Ferreira e 
Iolanda Cirer, de la Mancomu-
nitat del Pla de Mallorca.
	 La jornada se ha cerrado 
con la ponencia de la abogada 

Formación policial contra la violencia en el fútbol base,
un proyecto del Govern i la FFIB pionero en España
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U n cambio de criterio de 
la Subdirección General 
d e  N a c i o n a l i d a d  y 

Estado Civil está generando 
una avalancha de denega-
ciones de solicitudes de nacio-
nalidad española por resi-
dencia debido a la existencia 
de antecedentes policiales o 
penales (lo que alega Justicia). 
Noviembre pasará a la his-
toria como el mes (o uno de 
los meses) en que más denega-
ciones está dictando la admi-
nistración.
	 L o  l l a m a t i v o  d e 
todo esto es que muchos de 
los antecedentes policiales o 
penales están cancelados. Y a 
nuestro juicio hay un error de 
fondo. La mayoría de las dene-
gaciones se están produciendo 
con penales cancelados y poli-
ciales cancelados. Cuando se 
cancelan los policiales, por 
ejemplo, se suprimen esos 
antecedentes del fichero poli-
cial. No es que se borren las 
fichas policiales sino que se 
suprimen esos datos.
	 Pero algo que no 
entendemos: si se han supri-
mido esos datos ¿por qué la 
Administración accede a ellos 
sin el consentimiento expreso 
del interesado vulnerando de 
forma clarísima la LOPD? ¿A 
qué se debe el automatismo 
«policiales cancelados-dene-
gación de nacionalidad»?
	 No es acertado ese 
automatismo ya que la Admi-
nistración debería haber 
hecho un trámite de audiencia 
al administrado para que ale-
gara lo que considerara opor-
tuno y pudiera defenderse de 
lo que a su juicio considere. 
No olvidemos que muchas 
veces esos antecedentes poli-
ciales pueden ser de causas 
que finalmente terminan 
archivadas, sobreseídas tem-
poralmente o incluso definiti-
vamente.
	 ¿Valora la  Admi-
nistración el tipo de ilícito 
penal y la conducta posterior 
del administrado para poder 
determinar el grado de la 
«buena conducta cívica» sin 
haber hecho el obligado trá-
mite de audiencia o requeri-
miento? ¿Y aquellos policiales 
cancelados hace 10 años? 	
	 ¿Acaso el haber come-
tido un delito o haber tenido 

una detención policial marcan 
para siempre el destino de una 
persona? ¿El sistema peniten-
ciario español no es el de rein-
serción?
	 La carga probatoria 
de la buena conducta cívica 
es del administrado pero si la 
única oportunidad que se le da 
es vía recurso de reposición o 
contencioso algo se ha vulne-
rado.
	 Existen cientos de 
sentencias y jurisprudencia 
consolidada de forma macha-
cona (más allá de   sentencias 
que están citando del 2008, 
2009, 2010 y de 2011), que 
miran el fondo del asunto 
de una manera distinta. No 
queda otra que valorar cada 
caso de forma individual (algo 
que no hace la administración 
que desde lo alto de su púlpito 
con dedo inquisidor señala y 
deniega) para estudiar si vale 
la pena o no recurrir las dene-
gaciones.
¿Qué alega la Administra-
ción en sus denegaciones?
	 Lo primero que alega 
es: “Que, comprobada la docu-
mentación aportada, se han 
solicitado los informes pre-
ceptivos legalmente exigidos 
y se han practicado cuantas 
pruebas, diligencias y trámites 
ha exigido la naturaleza del 
expediente, hasta completar la 
instrucción del mismo”. Aquí, 
de hecho, comenzamos mal 
porque no se está haciendo 
trámites de audiencia o reque-
rimiento alguno para que se 
le de la oportunidad al admi-
nistrado de alegar lo que con-
sidere oportuno para que la 
administración pueda tomar 
una decisión.
	 A partir de aquí viene 
el razonamiento jurídico de la 
Administración:
	 “Todo lo expuesto 
pone en evidencia alteraciones 
de la convivencia ciudadana 
que no se corresponden con el 
estándar de la conducta media 
exigible a cualquier ciuda-
dano. 				  
         Son hechos que revelan 
una mala conducta cívica y 
en este sentido la Audiencia 
Nacional ha declarado que el 
hecho de haber estado impu-
tado en un procedimiento 
penal puede ser valorado a 
los efectos de apreciar la con-
ducta cívica de una persona 
en nuestro país con vistas a 

obtener la nacionalidad espa-
ñola, al margen de cual haya 
sido el resultado final de 
dichas actuaciones judiciales. 
(Sentencia de 5 de marzo de 
2009).
	 A s i m i s m o ,  d e b e 
tenerse en cuenta que el Tri-
bunal Supremo en Sentencia 
de 2 de julio de 2008 ha decla-
rado que: “…la buena con-
ducta cívica ha de ser valorada 
atendiendo a la conducta del 
solicitante durante un largo 
periodo de tiempo en España” 
con el fin de verificar que se 
trataron de hechos aislados 
en su trayectoria vital o de un 
periodo finalmente superado, 
por lo que el solicitante pre-
cisa de un tiempo más pro-
longado para acreditar que 
su comportamiento se ajusta 
a ese estándar medio de una 
manera continuada y mante-
nida. Por otro lado, tampoco 
del resto de la documenta-
ción que obra en el presente 
expediente administrativo se 
deducen elementos positivos 
suficientes para desvirtuar 
esta conclusión”.
Otras cuestiones a tener en 
cuenta
¿Cuántas personas ins-
truyen las solicitudes de 
nacionalidad española 
por residencia?
	 Apenas siete ins-
tructores para las más de un 
millón de solicitudes que se 
han presentado desde el 2020. 
Esos 7 instructores hacen el 
trabajo que antes hacían los 11 
mil registros civiles repartidos 
en todo el territorio español 
cuando las solicitudes no se 
hacían de forma telemática.
	 ¿Por qué se ha agili-
zado tanto el procesamiento 
y las resoluciones de naciona-
lidad española por residencia 
desde 2015?
	 Ha venido aparejado 
a la entrada en vigor del RD 
1004/2015. Se han informati-
zando los procedimientos y se 

Alud de denegaciones 
de nacionalidad en noviembre 

introducen aplicaciones infor-
máticas que ayudan al pro-
cesamiento. No es lo mismo 
revisar todo en formato papel 
que hacerlo de modo electró-
nico.
	 También a día de 
hoy existen 4 robots (cada 
uno cuesta cerca de un millón 
de euros). Estos robots se 
dedican a sefardíes, verifica-
ción de las pruebas del Ins-
tituto Cervantes (DELE y 
CCSE), las solicitudes de 
los informes de policía y 
un cuarto robot que está en 
revisión y entrará en funcio-
namiento en breve.  Y aquí 
una hipótesis muy personal 
nuestra: ¿Cabe la posibilidad 
de que uno de los robots esté 
haciendo de las suyas y de ahí 
tantas denegaciones?
¿De qué países son las solici-
tudes que más están tardando 
a día de hoy y por qué?
China: sobre todo el de las 
personas nacidas en España 
de nacionalidad china que 
no han viajado a China y por 
lo tanto no pueden solicitar 
documento de identidad chino 
ni obtener certificado de ante-
cedentes penales del país. 
Estos casos serán valorados 
individualmente por la Admi-
nistración.
	 Irán: porque existen 
problemas a la hora de validar 
los certificados de antece-
dentes penales de la República 
Islámica de Irán.
	 Venezuela: porque 
en muchos casos se solicitan 
informes al Centro Nacional 
de Inteligencia (CNI) y se 
tarda en la emisión y verifica-
ción de los informes.
	 Casi 100 mil solici-
tudes de nacionalidad espa-
ñola por residencia denegadas 
o archivadas
	 Un total de 56.580 
solicitudes de nacionalidad 
española por residencia han 
sido denegadas en los últimos 
5 años y otras 31.985 se han 
archivado en igual período; 
según datos de la Subdirec-
ción General de Nacionalidad 
y Estado Civil a los que ha 
tenido acceso Legalteam. Nin-
guna de esas denegaciones o 
archivos corresponden a soli-
citudes presentadas por Legal-
team.
	 Según los últimos 
datos disponibles (enero a 
30 de junio de 2025) se han 

denegado o archivado casi 12 
mil solicitudes (5.722 denega-
ciones y 6220 archivadas). 	
	 Esto significa que 
cada día se deniega o archiva 
un promedio de 68,68 solici-
tudes. Sin duda alguna, datos 
preocupantes; y reiteramos 
que ninguna de esas dene-
gaciones o archivos corres-
ponden a solicitudes presen-
tadas por Legalteam.
Estos datos confirman una 
vez la importancia de acudir a 
un despacho profesional para 
realizar un trámite tan impor-
tante como es el de la naciona-
lidad española. ¿De verdad te 
la vas a jugar con un procedi-
miento tan importante como 
es la nacionalidad española 
por residencia? En este enlace 
puedes ver todas las que nos 
conceden cada día.
Causas para denegaciones y 
archivos
Las causas más comunes de 
denegaciones y archivos son:
Presentar las solicitudes sin 
haber cumplido el plazo de 
residencia legal y continuada 
que establece el artículo 22 del 
Código Civil (presentarla con 
un día de antelación a cum-
plirse el plazo establecido es 
motivo de denegación).
Hacer uso de plazos reducidos 
sin cumplir los requisitos del 
mencionado plazo reducido
Usar la vía del plazo reducido 
de un año alegando ser hijo 
o nieto de personas que ori-
ginariamente hubieran sido 
españoles (se suele confundir 
“originariamente españoles” 
con “españoles de origen”).
Aportar documentos legali-
zados con una Apostilla falsa.
Incorrecta legalización de 
documentos cuando el país 
de donde es nacional el solici-
tante no es firmante del Con-
venio de la Haya y debe pasar 
por la correcta cadena de lega-
lizaciones.
No poder demostrar que la 
residencia ha sido continuada 
durante los años previos a la 
presentación de la solicitud.
No estar en posesión de 
una residencia legal en el 
momento de la solicitud (hay 
personas que tienen extin-
guido su permiso de resi-
dencia en el momento de la 
solicitud y lo desconocen) y 
tener antecedentes penales en 
España
*Fuente Legalteas.



www.baleares-sinfronteras.com Baleares Sin Fronteras / Año XXII - 2025 - Nº 475 / 5                    



6 / Baleares Sin Fronteras / Año XXII - 2025 - Nº 475 www.baleares-sinfronteras.com

Las mujeres
migrantes en España 
enfrentan un riesgo 

de violencia 
cinco veces mayor

cultades para  acceder a la 
protección y la precariedad 
que viven evidencian que 
l a  v i o l e n c i a  d e  g é n e r o 
actúa de forma intersec-
cional  y expone especial-
mente a quienes, además 
de ser mujeres, son extran-
jeras, racializadas y traba-
jadoras precarias.
	 Este informe recoge 
las  c i fras  más  rec ientes 
s o b r e  v i o l e n c i a  c o n t r a 
las mujeres migrantes en 
España y explica los fac-
tores  que  les  s i túan  en 
mayor riesgo

Evolución 
de los 
asesinatos 
de mujeres 
migrantes 
en España
	
	 E l  M i n i s t e r i o  d e 
Igualdad  publ icó  f i chas 
estadísticas con informa-
ción sobre las mujeres ase-
sinadas por sus parejas o 
ex‑parejas. 
	 S e g ú n  l a  f i c h a 
a c t u a l i z a d a  a  1 7   d e 
noviembre de 2025:

Desde 2003 
han sido
asesinadas 
1.333 mujeres.
	 E n   2 0 2 5   s e  h a n 
confirmado 38 asesinatos 
machistas (datos provisio-
nales). 
	 D e  e s a s  3 8  v í c -
t imas,   24 habían nacido 
en España y 14 en otros 
países, es decir,  el 36,8  % 

Redación BSF	

E l 25 de noviembre se 
c o n m e m o r ó  e l   D í a 
Internacional para 

la  El iminación de  la 
V i o l e n c i a  c o n t r a  l a s 
Mujeres,  una fecha para 
visibilizar todas las formas 
de violencia machista. Las 
mujeres migrantes de la 
población más vulnerable.
	 En España, la vio-
lencia  de  género (deno-
minación que en la legis-
lación estatal se limita a 
la  v iolencia  de  pareja  o 
expareja)  mantiene cifras 
intolerables:  entre 2003 
y el  17  de noviembre de 
2025  han sido asesinadas 
1 . 3 3 3  m u j e r e s  p o r  s u s 
parejas o ex‑parejas.
	 S i n  e m b a r g o ,  l a 
realidad es aún más cruda 
cuando se consideran las 
mujeres migrantes.
	 S u  s o b r e r r e p r e -
sentación en las estadís-
t i c a s ,  l a s  d i f i c u l t a d e s 
para  acceder a la protec-
ción y la precariedad que 
v iven evidencian que  la 
violencia de género actúa 
de forma interseccional  y 
expone  espec ia lmente  a 
quienes ,  además  de  ser 
mujeres, son extranjeras, 
racializadas y trabajadoras 
precarias.
	 Este informe recoge 
las  c i fras  más  rec ientes 
s o b r e  v i o l e n c i a  c o n t r a 
las mujeres migrantes en 
España y explica los fac-
tores que les sitúan.
	 E n t r e  2 0 0 3  y 
e l  1 7   d e  n o v i e m b r e  d e 
2025  han sido asesinadas 
1 . 3 3 3  m u j e r e s  p o r  s u s 
parejas o ex‑parejas.
	 S i n  e m b a r g o ,  l a 
realidad es aún más cruda 
cuando se consideran las 
m u j e r e s  m i g r a n t e s .  S u 
sobrerrepresentación en 
las estadísticas,  las difi-
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de las mujeres asesinadas en 
2025 eran de origen extran-
jero.
	 E n   2 0 2 4 ,  c o n  4 9 
víctimas mortales,  25 eran 
españolas (51 %) y 24 extran-
jeras (49 %). 
	 Esta proporción con-
firma la tendencia ya obser-
vada por la prensa y las enti-
d a d e s  f e m i n i s t a s  d e  q u e , 
por primera vez, las mujeres 
migrantes sumaron casi  la 
mitad de las víctimas mor-
tales.
	 E s t o s  d a t o s  m u e s -
tran la sobrerrepresentación 
de mujeres extranjeras,  ya 
que en 2025 las extranjeras 
constituían  en torno al 14  % 
de la población residente en 
España.
	 La desproporción se 
traduce en tasas: la Fiscalía 
General  del  Estado estimó 
en 2024 que la tasa anual 
de feminicidios es  1,68 por 
millón de mujeres españolas 
frente a 8,32 por millón de 
residentes extranjeras.

	 Las 
mujeres 
migrantes 
tienen, por 
tanto, un 
riesgo de 
asesina-
toque es 
aproximada-
mente cinco 
veces mayor.
	
	 Gráf ico  compara-
t ivo de feminicidios por 
origen (2024‑2025)
	 P a r a  f a c i l i t a r  l a 
comprensión de la sobre-
r r e p r e s e n t a c i ó n  d e  l a s 
m u j e r e s  e x t r a n j e r a s ,  e l 

siguiente gráfico compara 
e l  n ú m e r o  d e  v í c t i m a s 
mortales en 2024 y 2025 
desglosado por lugar  de 
nacimiento.
	 A  p e s a r  d e  q u e 
l a s  m u j e r e s  m i g r a n t e s 
representan una propor-
ción mucho menor de la 
población,  en 2024 casi 
igualaron a  las  víct imas 
españolas  y en 2025 con-
tinuaron suponiendo más 
de un tercio de los casos. 
semanas a ver si  de una 
vez  y  por  todas  comen-
zamos a ver resoluciones a 
un ritmo decente.



8 / Baleares Sin Fronteras / Año XXII - 2025 - Nº 475 www.baleares-sinfronteras.com

su  fe l ic idad por  superar 
las expectativas en los pri-
meros pasos de la asocia-
ción:  “Estamos muy con-
tentos y emocionados con 
el  éxito que tuvimos con 
el lanzamiento de nuestra 
Asociación de Colombianos 
en el Exterior (ASOCOEX), 
la comunidad colombiana 
respondió de manera con-
tundente, también toda la 
i n s t i t u c i o n a l i d a d  d e  l a s 
Islas Baleares, tales como 
el alcalde de Palma, Jaime 
M a r t í n e z ;  l a  C ó n s u l  d e 
Colombia,  Francia Rodrí-
guez; el director de inmi-
gración del Govern balear, 
Manuel Pavón y la regidora 
de  Intercul tura l idad  de l 

Por Juan Pablo Blanco A

C o n  p i e  d e r e c h o 
comenzó la  presen-
t a c i ó n  f o r m a l  d e 

l a  n u e v a  A s o c i a c i ó n  d e 
Colombianos en el  Exte-
rior (ACOEX). Y no es para 
menos por  los  posit ivos 
comentarios  que  generó 
entre propios y extraños 
el numeroso poder de con-
vocatoria- 200 personas- 
en el  salón de la tercera 
p lanta  de l  Ca ixaForum, 
incluso, los organizadores 
se vieron en la obligación 
de controlar la entrada al 
recinto a gente que llegó a 

última hora. 
	 S i n  d u d a  a l g u n a , 
hubo apoyo de las insti-
tuciones a la iniciativa de 
Bruno Bovea y  su  junta 
d i r e c t i v a  c u a n d o  d e c i -
dieron fundar la  asocia-
ción. Y desde luego, eso se 
plasmó en la programación 
organizada para el acto en 
e l  que  intervinieron las 
autoridades institucionales 
y la cónsul de Colombia.
	 E n  e n t r e v i s t a  a l 
informativo,  “En Direct” 
de Canal 4, espacio en el 
que este  periódico t iene 
una sección los jueves a las 
11:30, el responsable de la 
asociación dijo que la ini-
ciat iva había surgido de 

una editorial  que habían 
leído en Baleares Sin Fron-
tera hace un par de años. 
	 “ N o s  i m p a c t ó 
una columna de opinión 
escrita por el director de 
ese periódico, Juan Pablo 
Blanco en el que se men-
c i o n a b a  q u e  e l  a s o c i a -
c i o n i s m o  e s t a b a  e n  v í a 
de  ext inción.  Nos  preo-
cupamos  y  comenzamos 
a  f o r m a r  u n  g r u p o  d e 
colombianos, entre ellos, 
emprendedores y gente del 
común para darle vida a la 
asociación, que el pasado 
26 de noviembre pudimos 
presentar  en  soc iedad” , 
dice Bovea. 
	 D e  l a  m i s m a 

manera, aunque no tenía 
mayores detalles de la tra-
yectoria de la anterior Aso-
c iac ión  de  Colombianos 
Asocolbalear,  que ya  no 
ex is te ,  Bovea  reconoció 
que se tiene que igualar o 
mejorar todo lo que “ellos 
hicieron por la comunidad 
colombiana de Baleares en 
15 años”, matizando que ha 
sido una entidad presidida 
por Norbey Andrade que 
realizó acciones sociales 
por su colectivo.
	 Este  comunicador 
s o c i a l ,  g r a d u a d o  d e  l a 
Universidad del Norte de 
Barranquil la,   nacido en 
Riohacha,  departamento 
de la  Guajira,  no ocultó 

Una editorial de Baleares Sin Fronteras fue la inspiración para la 
creación de la Asociación de Colombianos en el Exterior (ACOEX)

Recientemente se presentó oficialmente esta entidad en el CaixaFórum que contó con una gran afluencia de público

Aforo completo en el CaixaForum en la presentación de ACOEX

Bruno Bovea, presidente de ASOCOEX, presentando a la asociación

El grupo salsero animó la velada de presentación de ACOEX

El alcalde de Palma, Jaime Martínez en su discurso durante la presentación de ASOCOEX

El guitarrista y cantante colombiano, Diego Lubróm, también aportó su talante musical
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Ayuntamiento de Palma, 
María Luisa Marqués” 
	 Tamb ié n ,  e l  l íd e r 
c o l o m b i a n o  a g r a d e c i ó 
a  C a i x a B a n k ,  y  a  t o d o s 
los miembros de nuestra 
c o m u n i d a d  c o l o m b i a n a , 
r e p r e s e n t a n t e s  d e  l o s 
diferentes sectores, como 
e l  empresar ia l ,  ar t i s tas , 
e m p r e n d e d o r e s ,  e n t r e 
otros. 
	 Añadió que el obje-
tivo principal de ASOCOEX 
es contribuir a la integra-
c i ó n  a r m ó n i c a  y  f o r m a l 
de  la  comunidad colom-
biana en las Islas Baleares, 
mediante la presentación, 
administración y ejecución 
de proyectos  sociales  en 
diferentes temas de interés 
para los colombianos.
	 E n  e s e  o r d e n  d e 
ideas ,  reca lcó  que  cual-
qu i e r  c i u d a d a n o  c o l o m -
biano con ganas de con-
tribuir al desarrollo de la 
c o m u n i d a d  c o l o m b i a n a , 
p u e d e  s e r  p a r t e  d e  l a 
entidad y para ser miembro 
no se tiene que pagar nada, 
concretamente, el  intere-
sado, solo debe diligenciar 
un formulario con los datos 
personales. 	
	 Cabe destacar que 
según el Instituto Nacional 
de Estadística,  (INE),  ya 
son más de 37 mil colom-
b i a n o s  l o s  q u e  r e s i d e n 
en Il les Balears,  aunque, 
Bovea considera que esta 
cifra puede ser más amplia 
debido a sus connacionales 
que no están registrados 
en el consulado o los que 
cuentan con nacionalidad 
española. 
	 Otro de los protago-
nistas de este acto de pre-
sentación de la asociación 
fue el pastor, Nelson Lugo 
que públicamente hizo un 
l lamamiento a  la  unidad 
de sus connacionales para 
t r a b a j a r  p o r  o b j e t i v o s 
comunes, tales como acti-
vidades dedicadas al ase-
soramiento jurídico,  jor-
nadas deportivas especial-
mente dirigidas a los niños, 
actividades de formación 
para emprendedores y pro-
gramas para gente  de la 
tercera edad.

Empresarios, representantes de entidades sociales y autoridades en el lanzamiento de ASOCOEX

Bruno Bovea junto a Norbey Andrade

Jaime Martinez, Bruno Bovea, Janeth Hoyos y Juan Pablo Blanco

La cónsul de Colombia en Baleares, Francia Rodríguez dirigiéndose a 
los asistentes al CaixaForum

Manuel Pavón, director general de inmigración y cooepración junto a los propi-
etarios de Doña Blanca, Andrés Garrido y Fernanda García

Contacto

asocoex2025
@gmail.com 

641 580 189
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plataforma digital de talento 
para facilitar la contratación 
de trabajadores extranjeros
	 La Unión Europea 
dio un paso para abordar la 
escasez de mano de obra en 
determinados sectores: este 
martes, se ha alcanzado un 
acuerdo entre los negocia-
dores del Comité de Libertades 
Civiles (LIBE) y el Consejo 
para la creación de una  pla-
taforma digital denominada 
EU Talent Pool  trabajadores 
extranjeros.
	 Este espacio servirá 
para conectar empleadores 
en la UE con  solicitantes de 
empleo de terceros países, 
especialmente para vacantes 
difíciles de cubrir.
	 Según la propuesta 
de la Comisión Europea, esta 
plataforma será un sistema 
paneuropeo en línea donde los 
no europeos podrán registrar 
sus perfiles con información 
sobre sus  habilidades, cualifi-
caciones, experiencia laboral y 
dominio lingüístico.

C a d a  a ñ o ,  m i l e s  d e 
p r o f e s i o n a l e s  f o r -
m a d o s  f u e r a  d e 

España buscan  validar sus 
estudios o título extranjero 
para continuar su carrera 
a c a d é m i c a  o  e j e r c e r  s u 
profesión en el país.
	 S i n  e m b a r g o ,  l o s 
conceptos  de  homologa-
ción,  equivalencia  y  con-
validación  suelen confun-
dirse, pese a que implican 
procedimientos distintos y 
efectos legales diferentes.
	 H o m o l o g a c i ó n  d e 
título extranjero: requisito 
para ejercer  profesiones 
reguladas
	 La homologación es 
el trámite mediante el cual 
e l  Estado español   reco-
noce oficialmente un título 
como equivalente   a  uno 
nacional que habilita para 
el ejercicio de una profe-
sión regulada.
	 Esto incluye t i tu-

laciones como Medicina, 
O d o n t o l o g í a ,  F a r m a c i a , 
I n g e n iería, Arquitectura, 
Derecho, entre otras. La auto-
ridad competente es el Minis-
terio de  Universidades  y sus 
efectos son tanto académicos 
como profesionales.
	 Carreras habituales 
de homologación
	 Entre las titulaciones 
que suelen requerir homolo-
gación se encuentran:
	 Profesiones de salud: 
Medicina, Enfermería, Odon-
tología, Fisioterapia, Far-
macia, Psicología Clínica, 
Veterinaria, Logopedia, Podo-
logía, Terapia Ocupacional, 
Dietista-Nutricionista.
	 Ingeniería y Arqui-
tectura: Arquitectura, Inge-
niería de Caminos, Canales 
y Puertos; Ingeniería Indus-
trial; Ingeniería de Teleco-
municaciones; Ingeniería 
Agrónoma; Ingeniería Naval y 
Oceánica; etc.
	 Educación y Derecho: 	
	 Maestro en Educa-

ción Infantil o Primaria, Pro-
fesor de Secundaria y Bachi-
llerato, Abogado, Procurador 
de los Tribunales.
	 Equivalencia: recono-
cimiento académico del nivel 
de estudios
	 La equivalencia es 
el trámite adecuado cuando 
el objetivo no es ejercer una 
profesión regulada, sino acre-
ditar el nivel educativo alcan-
zado (por ejemplo, grado o 
máster).
	 Certifica que el título 
extranjero se corresponde 
con  un determinado nivel 
académico dentro del sistema 
universitario español,  pero 
no habilita automáticamente 
para ejercer una profesión 
regulada. La autoridad com-
petente sigue siendo el Minis-
terio de Universidades y sus 
efectos son únicamente aca-
démicos.
	 Convalidación: conti-
nuar estudios en una univer-
sidad española
	 La convalidación se 

aplica cuando el interesado 
desea continuar su formación 
en España. En este caso, una 
universidad española evalúa 
los estudios cursados en el 
extranjero y determina qué 
asignaturas o créditos pueden 
reconocerse dentro de un 
plan de estudios nacional.
	 Es un proceso de 
carácter académico que faci-
lita la integración de estu-
diantes extranjeros en el sis-
tema universitario español.
	 E legir  e l  t rámite 
correcto
	 Comprender las dife-
rencias entre estos tres pro-
cedimientos es esencial para 
evitar retrasos y escoger la vía 
adecuada según los objetivos 
personales o profesionales.
Mientras la homologación 
abre las puertas al ejercicio 
profesional, la equivalencia 
acredita el nivel académico, y 
la convalidación permite con-
tinuar los estudios en una ins-
titución española
	 Europa creará una 

Homologar, convalidar o solicitar la equivalencia: 
las claves para reconocer el título extranjero
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Integración

Aida Rourra Bosch
Abogada Icaib 6803
PCB Extranjería  611 38 77 51 
(Cita previa WhatsApp) 

S i  está interesado en 
solicitar un arraigo, 
creo que esto te puede 

interesar, especialmente si 
te vas a convertir en soli-
citante por arraigo social o 
socio-formativo.
	 Desde que por fin 
entró  en v igor  e l  nuevo 
reglamento de extranjería, 
y aunque en principio se 
c o m e n t ó  q u e  i b a  a  s e r 
prácticamente una regu-
l a r i z a c i ó n  m a s i v a ,  p e s e 
a la ilusión y al ruido, ya 
hemos empezado a  des-
pertar de ese iluso sueño, 
siendo conscientes de que 
e s a  v o l u n t a d  d e l  l e g i s -
lador, al menos en la prác-
t i c a ,  s e  e n c u e n t r a  m u y 
lejos de facilitar la regula-
rización.
	 Si bien, sobre todo, 
el arraigo socioformativo 
apela  a  la  inclusión del 
solicitante y,  además, de 
alguna manera le permi-
t i r á  a c c e d e r  d e  m a n e r a 
más senci l la  al  mercado 
laboral.
	 D e b e  t e n e r  e n 
cuenta que,  junto con la 
solicitud y los requisitos 
h a b i t u a l e s ,  d e b e r á  p r e -
sentar un informe de inte-
gración favorable.  Hasta 
aquí nos preguntaremos, 
pues no es diferente de lo 
que se exigía con la nor-
mativa anterior, que en el 
caso de Baleares lo elabo-
raba asuntos sociales: nos 
citaban, nos entrevistaban 
y nos solicitaban la docu-
m e n t a c i ó n  a c r e d i t a t i v a 
coincidente con la entre-
vista.
	 P u e s  b i e n ,  a h o r a 
deberá realizar un curso. 

Cursos para obtener un informe favorable
de integración social y cultural

Estos pueden variar según 
las condiciones del  inte-
resado, como puede ser el 
idioma, etc.
	 H a y  d i f e -
r e n t e s  e n t i d a d e s  q u e 
los imparten, por lo que 
deberá  so l ic i tar  prev ia-
m e n t e  c i t a  c o n  u n a  d e 
e l las .  Como e jemplo,  te 
informo de que la OFIM 
imparte  cursos  de  d i fe -
rentes temáticas;  eso sí , 
son gratuitos.
	 E s  i m p o r t a n t e 
tenerlo en cuenta, ya que 
si procedemos a tramitar 
la solicitud y no lo apor-
tamos,  es  un motivo  de 
denegación de la misma.
El CES 
señala la 
urgencia 
de reactivar 
regulariza-
ción de 
migrantes

E l Consejo Económico y 
Social (CES) advirtió 
en su último informe, 

se  ref ir ió sobre la   pará-
l i s i s   e n  l a  t r a m i t a c i ó n 
d e  l a   r e g u l a r i z a c i ó n  d e 
migrantes, propuesta que 
el Congreso admitió a trá-
mite en 2023 tras una ini-
ciativa legislativa popular 
sin precedentes.
	 E l  d o c u m e n t o 
s u b r a y a  q u e  l a  i n i c i a -
tiva  “continúa pendiente 
de avances”, una ausencia 
de  progreso  que ,  según 
el  organismo consultivo, 
agrava la  vulnerabil idad 
y la exclusión social entre 
la población en situación 
irregular.
	 E l  i n f o r m e 
r e c u e r d a  q u e  l a  i r r e -
g u l a r i d a d  a d m i n i s t r a -
t i v a  a f e c t a  a  p e r f i l e s 
muy diversos, desde per-
sonas que  entraron legal-
m e n t e  y  n o  p u d i e r o n 
renovar su permiso, hasta 
quienes  perdieron su auto-
r izac ión  p or  la  p é rd id a 
del empleo o por demoras 
e n  l o s  p r o c e d i m i e n t o s , 
así  como sol icitantes  de 
protección internacional 
denegada y  jóvenes extu-
telados sin documentación 
pese a  haber  crecido en 
España.

	 Estas s ituaciones, 
señala el  CES,  “acarrean 
v u l n e r a b i l i d a d  d e s d e 
el  punto de vista  de los 
derechos”   y  representan 
un  “reto para la cohesión 
social”, motivo por el que 
s u b r a y a  l a  u r g e n c i a  d e 
reforzar los mecanismos de 
regularización y prevenir 
nuevas situaciones de irre-
gularidad.
El impacto de la falta de 
recursos y las demoras
A d e m á s ,  e l  o r g a n i s m o 
advierte que las  demoras 
a d m i n i s t r a t i v a s   s i g u e n 
siendo una causa relevante 
de irregularidad sobreve-
nida.
	 El informe constata 
la existencia de retrasos 
excesivos en la resolución 
de expedientes de extran-
j e r í a ,  c o n   g r a n d e s  d e s -
igualdades territoriales  y 
p l a z o s  q u e  e n  a l g u n o s 
c a s o s  s u p e r a n  l o s  t r e s 
meses legales.
	 E s t a s  d e m o r a s 
afectan no solo a las per-
s o n a s  m i g r a n t e s ,  s i n o 
también a empresas que 
dependen de resoluciones 
á g i l e s  p a r a  c o n t r a t a r  y 
mantener a su personal.
Recomendaciones implí-
citas al Gobierno
	 Aunque el   CES  no 

formula recomendaciones 
explícitas sobre la  regu-
larización extraordinaria, 
e l  a n á l i s i s  d e l  i n f o r m e 
sugiere  var ias  l íneas  de 
actuación:
A v a n z a r  e n  l a  t r a m i t a -
ción de la regularización 
e x t r a o r d i n a r i a ,  c o m o 
m e d i d a  p a r a  r e d u c i r  l a 
irregularidad estructural y 
dar estabilidad documental 
a quienes llevan años inte-
grados en el país.
Simplificar y agilizar los 
procedimientos adminis-
trat ivos ,  re forzando los 
r e c u r s o s  d e  e x t r a n j e r í a 
para evitar que la pérdida 
d e  p e r m i s o s  d e r i v e  d e 
retrasos o cargas burocrá-
ticas.
	 A d o p t a r  m e d i d a s 
coherentes con el  nuevo 
Pacto Europeo de Migra-
ción y Asilo,  que insta a 
los Estados a reforzar las 
vías de migración regular y 
segura.
Atender las situaciones de 
vulnerabil idad,  especial-
mente entre jóvenes extu-
telados,  personas recha-
zadas en su solicitud de 
asilo y quienes no pueden 
renovar  su  permiso  por 
motivos laborales o proce-
dimentales.
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Historias de vida

Por Juan Pablo Blanco Abadía

Llegó hace un año a Mallorca 
procedente de su natal Cuba 
y es una de las centenares  

beneficiarias de la caducada Ley de 
Memoria Democrática, o también 
llamada Ley de Nietos. Yanisley 
Rivera, es una médico cubana, 
madre de dos niños (Anthuan 
y Anthony), que recientemente 
recibió el aval del Colegio de 
Médico de les Illes Balears para 
ejercer su profesión, concreta-
mente, el número de colegiatura.  
	 La historia de esta 
cubana especializada en medi-
cina general integral no ha sido 
fácil, es un relato de superación 
como lo pueden describir los 
cientos de cubanos que logran 
salir de la Isla en búsqueda de 
una vida mejor. 
	 Ella trabajaba ejer-
ciendo su profesión en la Habana 
atendiendo a sus pacientes, que 
hoy por hoy, la siguen recor-
dando con aprecio, basta con ver 
sus redes sociales para confirmar 
que dejó una marcada huella de 
admiración y cariño entre sus 
pacientes y amigos. 
	 En su narración que 
extractamos de la entrevista que 
le hicimos en el programa “En 
Direct” de Canal 4 Radio -TV, en 
el que Baleares Sin Fronteras tiene 
un espacio los jueves a las 11:30 
am, agradece llegar a España con 
papeles en regla para abrirse paso 
en su profesión, pero antepone que 
no todo ha sido un camino de rosas.
	 Esta profesional lo tiene 
claro en el momento de describir 
cómo ha sido la transición de la 
Habana a Palma en el proceso de 
adaptación: “Estoy contenta de los 
logros alcanzados, pero cuando 
decidimos emigrar debemos estar 

Yanisley Rivera: 
“Estaba convencida de que por emigrar, me tenía que olvidar 

por un tiempo de mi profesión de médico”
dispuestos a enfrentarnos a situa-
ciones difíciles. Felizmente llegué 
con todos mis papeles gracias a 
mis ascendientes españoles”.	
	 Afortunadamente se 
superaron temas burocráticos en 
Cuba, allí es complicado acceder 
a documentos como por ejemplo,  
certificados de nacimiento por 
todos los problemas que existen”. 
	 Cuenta que escogió 
Mallorca como lugar de destino 
gracias a su hermana menor, Karla, 
que fue la primera en emigrar apo-
yada por unos familiares cubanos 
que ya residían en la Isla años atrás. 
 	 A  la pregunta del perio-
dista Andrés Lasaga, director del 
espacio informativo, sobre el 
porqué emigró de Cuba, Yanisley 
no dudó en hacer una reseña de lo 
que se vive en su país: “Para nadie 
es un secreto la difícil situación que 
vive el pueblo cubano, tenemos 
déficit de lo esencial que se necesita 
para tener una vida sana”.
	 El periodista mallorquín 
recalcó sobre la realidad que des-
criben los medios de comunica-
ción sobre la vida que se lleva en 
Cuba, algo que fue apoyado por 
esta profesional de la salud, “los 
medios no distorsionan, es una 
realidad que estamos sufriendo 
los cubanos, me tomo la vocería 
de gran parte de ellos que tienen 
el anhelo de emigrar a cualquier 
lugar, no solamente a España. 
	 Los que lo logran son 
unas personas valientes, emi-
grar es casi un duelo, pero 
nunca podemos bajar los brazos, 
máxime cuando tenemos niños 
pequeños por los que debemos 
luchar”.  
	 No obstante, con todo y 
estas dificultades, la doctora está 
agradecida con su país por todo 

el aprendizaje logrado en su 
momento. “En Cuba tenía la 
consulta en mi casa, nos ofre-
cían esta alternativa, estuve doce 
años de mi vida atendiendo a 
una población de un barrio de 
La Habana, a los que adoraba”.
	 Recuerda con cariño el 
trabajo que realizaba en medicina 
interna, pediatría y obstetricia: 
“a todos los que leen esta entre-
vista les envió un abrazo, a todos 
los extraño” para añadir que era 
consciente del paso que iba a dar. 
“En el momento de obtener mis 
documentos para poder viajar, 
estaba convencida de que por un 
tiempo me tenía que olvidar de 
mi profesión para trabajar en 
España en lo que fuera”. 
	 Ella - recuerda- recibió 
muy buenos consejos, y en ese 
sentido, comenta que “he estado 
trabajando en oficios que jamás 
imaginé, pero España me ha 
hecho crecer como persona, 
gracias a Dios no me ha faltado 
nada”. 
	 A c t u a l m e n t e , 
Yanisley está en la Fundación 
Aspace, centro de referencia 
que trabaja con personas que 
sufren parálisis cerebral o dis-
capacidades afines, realmente 
una labor que va ligada desde 
la perspectiva humana a su 
profesión de médico. 
	 “En este trabajo me 
encuentro a gusto, estoy con 
niños que tienen parálisis 
cerebral infantil. A mi llegada 
me desempeñé en tiendas de 
dulces, agencias de teléfonos, 
como monitora y en el Palma 
Aquarium, pero sabía que 
necesitaba estar ligada a algo 
social que se acercara a mi 
profesión y por fortuna tengo 

este trabajo”. 	
	 Evidentemente los días 
de esta médico latinoamericana 
en oficios varios, están contados, 
y no es un secreto que Mallorca 
tiene déficit de médicos como 

ya se lo han dejado entrever. 
Yanisley aprovecha estas líneas 
para agradecer el buen trato 
recibido y la gran acogida en el 
Colegio Oficial de Médicos de 
Illes Balears. 

Yanisley Rivera con su familia en el Aeropuerto de Son Sant Joan de Palma y 
con Juan Pablo Abadía y el periodista Andrés Lasaga,  durante la entrevista 

Dos motivos de su existencia, sus hijos, Anthony y Anthuan
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E l nuevo Reglamento e 
Extranjería (Reloex) 
cumple un año de su 

publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, el pasado el 20 de 
noviembre de 2024, tan solo un 
día después de su aprobación por 
parte del Consejo de Ministros.
	 A pesar de que su 
entrada en vigor se produjo seis 
meses después, el 20 de mayo 
de 2025, ya es posible realizar 
algún análisis y extraer conclu-
siones sobre el impacto que están 
teniendo sus principales medidas 
en la realidad migratoria espa-
ñola.
	 Una de las más impor-
tantes es el incremento de las 
solicitudes de autorizaciones 
de residencia, tanto iniciales 
como de renovación o de larga 
duración. Así, se ha pasado de 
495.000 en el período compren-
dido entre el 1 de enero y el 20 de 
mayo, fecha de entrada en vigor 
del Reloex, a 724.000, desde 
entonces hasta el 31 de octubre. 
Esto supone una subida de casi el 
50%. 
	 El nuevo Reglamento 
de la Ley de Extranjería tuvo en 
cuenta las demandas de nuestro 
mercado laboral, las necesidades 
de las personas migrantes y los 
retos demográficos de nuestro 
país; para lo cual ha reducido 
plazos y trámites, eliminado 
duplicidades y reforzado los 
derechos de los trabajadores y 
trabajadoras, además de aportar 
diversas garantías a las empresas 
contratantes.

Nuevas figuras de arraigo 
y homogeneización de 
plazos
	 El nuevo Reglamento 

de Extranjería establece cinco 
figuras de arraigo, definiendo 
y creando nuevas categorías: 
segunda oportunidad, socio-
laboral, social, socioformativo 
y familiar. Además de esta con-
figuración, reduce y homoge-
neiza el tiempo de permanencia 
continuada en España exigido 
para todos los tipos de arraigo, 
pasando de tres años a dos, 
excepto para el arraigo familiar 
que no presenta este requisito.
	 También aplica unos 
requisitos de renovación mucho 
más flexibles a los de la autoriza-
ción inicial y a los que se daban 
hasta ahora. De este modo, la 
renovación permite a los solici-
tantes residir y trabajar durante 
cuatro años más.
	 Seis meses después de 
la entrada en vigor del nuevo 
Reloex, los datos avalan la con-
solidación de una norma que 
pretende mejorar la integración 
de las personas y la inserción en 
nuestro mercado laboral. 
	 Así, durante el período 
comprendido entre el 20 de 
mayo y el 31 de octubre, 95.000 
personas han visto regularizado 
su situación por alguna de estas 
vías de arraigo.

La nueva autorización de 
residencia de familiares de 
personas con nacionalidad 
española
	 La aprobación del 
nuevo Reloex también ha traído 
cambios significativos en la regu-
lación del régimen específico 
para los familiares de personas 
con nacionalidad española. Se 
crea una nueva autorización de 
residencia para familiares de per-
sonas con nacionalidad española, 
que viene a sustituir la relativa 
al arraigo familiar que recogía el 
anterior reglamento. 

	 Entre otros, amplió los 
vínculos familiares que permiten 
acceder a esta autorización inclu-
yendo a los hijos e hijas hasta los 
26 años, mientras que la norma-
tiva anterior sólo permitía hasta 
los 21 años. También incluyó a la 
pareja estable con la que se man-
tiene una relación análoga a la 
conyugal al nivel del cónyuge o 
pareja de hecho, y a otros fami-
liares a cargo en el país de origen 
como primos hermanos, por 
ejemplo.
La norma también eliminó la 
exigencia de acreditar medios 
económicos (salvo en familiares 
a cargo) ni seguro de asistencia 
médica como se requería en el 
Real Decreto 240/2007, de 16 de 
febrero, aplicado hasta entonces.
Desde el inicio de 2025, hasta la 
entrada en vigor del nuevo regla-
mento, se presentaron 58.000 
solicitudes de arraigo familiar. 
Posteriormente, entre mayo y 
octubre de 2025, una vez en vigor 
el nuevo Reloex, el número de 
solicitudes de la nueva autoriza-
ción de residencia para familiares 
de personas de nacionalidad 
española han alcanzado la cifra 
de 102.000 (+74,5%).

Flexibilización en
la autorización por 
estudios
 	 Los cambios en la nor-
mativa también han mejorado 
muchos de los aspectos rela-
cionados con la autorización 
por estudios. Uno de los más 
relevantes es que para estudios 
superiores la norma concede 
una autorización que permanece 
vigente el mismo tiempo de dura-
ción de los estudios, lo que se tra-
duce en que si, por ejemplo, el 
estudiante va a cursar estudios 
de grado, su autorización se man-
tendrá en vigor durante cuatro 

Las solicitudes para residir y trabajar en España 
crecen cerca del 50% desde la entrada en vigor del 

nuevo Reglamento de la Ley de Extranjería
años. 
	 Por otro lado, intro-
duce la posibilidad de que esa 
autorización comience un mes 
antes del inicio de las clases y se 
extienda quince días más des-
pués de su finalización, permi-
tiendo a los estudiantes disponer 
de cierto margen para organizar 
su vida en España y el tiempo 
suficiente para poder volver con 
comodidad a su país.
	 En la misma línea de 
flexibilización, el visado para 
estudiantes ha pasado a tener 
una vigencia igual que su auto-
rización (con el máximo de un 
año por normativa comuni-
taria). Hasta la aprobación del 
nuevo reglamento, la vigencia 
era por tres meses. Esta mejora 
que introdujo el Reloex permite 
que los estudiantes que aún no 
tienen la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero (TIE) puedan viajar a 
su país en períodos vacacionales 
sin solicitar una autorización de 
regreso, puesto que el visado se 
mantiene en vigor. 
	 En el año 2025, hasta el 
20 de mayo se presentaron más 
de 32.000 solicitudes de autori-
zación de estancia por estudios, 
mientras que desde esa fecha 
hasta el 31 de octubre se han pre-
sentado 93.000. En este caso, 
la comparativa responde sobre 
todo al hecho de que las matrí-
culas se realizan, mayoritaria-
mente, entre los meses de junio y 
septiembre.
Compatibilidad de trabajar 
por cuenta ajena 
y cuenta propia
	 El nuevo Reglamento 
permite trabajar por cuenta 
ajena como actividad principal y 
compaginarlo con un empleo por 
cuenta propia para flexibilizar 
la compatibilidad del ejercicio 
de la actividad laboral. Tam-
bién la norma regula de forma 
clara los motivos del cambio de 
empleador y prevé que se pueda 
cambiar de empleador a partir 
de los tres meses voluntaria-
mente. 
	 El nuevo Reglamento 
de Extranjería también ha incor-
porado cambios positivos para 
la autorización de residencia y 
trabajo en actividades de tem-
porada que ahora ofrece cuatro 
años de vigencia, permitiendo 
trabajar un período máximo de 
nueve meses por año, alineán-
dose de ese modo con la Direc-

tiva de Temporeros. La norma 
también introduce mayores 
garantías en los derechos de 
estos trabajadores y trabaja-
doras.
	 El nuevo Reglamento 
de Extranjería también ha mejo-
rado la planificación y gestión de 
la migración circular colectiva de 
contrataciones en origen, sim-
plificando los procedimientos y 
reforzando los derechos y garan-
tías de las personas trabajadoras.
	 La nueva regulación de 
la gestión colectiva incluye en el 
reglamento aspectos del proce-
dimiento que antes estaban en 
la orden anual, con la finalidad 
de mejorar las garantías y dere-
chos a lo largo de este proceso 
para conseguir que las contra-
taciones en origen se produzcan 
siguiendo los criterios de contra-
tación justa.

Mayores garantías para 
menores residentes en 
España
	 También en el apartado 
que afecta a menores, el nuevo 
Reglamento de Extranjería ha 
supuesto algunos cambios rele-
vantes. Así, actualmente, la auto-
rización de residencia temporal 
del menor extranjero acompa-
ñado nacido en España tiene 
una vigencia de cinco años desde 
la fecha de resolución, transcu-
rridos los cuales se podrá soli-
citar la residencia de larga dura-
ción.
	 Por otro lado, la autori-
zación de los menores no estaría 
vinculada al tipo de autorización 
que ostenten sus progenitores, 
evitando que se encuentren en 
situación irregular como conse-
cuencia de que sus progenitores 
hayan caído en dicha situación.
	 El nuevo Reglamento 
de Extranjería, en vigor desde el 
20 de mayo de 2025, extendió 
las garantías en circunstancias 
excepcionales. En este marco, 
amplió la forma de acreditar la 
condición de víctima de violencia 
de género, creó la autorización 
por circunstancias excepcionales 
para víctimas de violencia sexual 
e incluyó la expedición de una 
autorización de residencia tem-
poral por circunstancias excep-
cionales (en atención a razones 
humanitarias) a los ascendientes 
de las mujeres víctimas de vio-
lencia de género y violencia 
sexual.

Aniversario de la aprobación del RELOEX
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– Derecho de Extranjería
Arraigos | renovaciones | nacionalidades | solicitud 
de permiso de residencia y trabajo | reagrupaciones familiares |  
tramitaciones cartas de invitación | arraigos sociales |  
interposiciónde recursos contra resoluciones no-favorables.

– Derecho de Familia
Matrimonios | tramitación de inscripción de parejas de hecho |  
separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo y/o 
contencioso administrativo | procedimiento exequatur | 
regulación y modi�cación de las medidas paterno-�liales.

– Derecho Penal
– Otros servicios relacionados 
con tu Seguridad Social:
* Petición de Certi�cado Digital 
     y/o Firma Digital
* Presentación de escritos
* Cambio de número de móvil 
* Cambio de domicilio en la 
     Seguridad Social

– Gestión de Jubilaciones 
y Pensiones por Convenio Bilateral
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, 
Perú, Paraguay y Uruguay | Pensiones de Viudedad | 
Pensiones en España | Argentina | Colombia | Partidas 
de nacimiento en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá | 
Inscripciones de Divorcio | Sucesiones | ¿Quieres cobrar en España 
la pensión de tu país de origen? 
– Aumenta el importe de tu pensión gracias al
Convenio Bilateral de tu país de origen 
con España.
 – Consúltanos sin compromiso...

 Extranjería / Laboral
Derecho Penal y Familiar
(+34) 611 38 77 51

Jubilaciones y 
Pensiones por Convenio Bilateral

(+34) 655 20 70 19

Solicita CITA PREVIA: 
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La ministra Elma Saiz: “El 
informe del CES nos recor-
daba esta semana que 

España necesitará 2,4 millones 
de empleos en la próxima década 
para mantener su nivel produc-
tivo. Los trabajadores de otros 
países serán decisivos para res-
ponder a ese reto y garantizar un 
futuro de prosperidad compar-
tida, cohesión y justicia social”
	 La Seguridad Social 
ha registrado 3.100.999 afi-
liados extranjeros en octubre si 
se descuenta el efecto calendario. 
Por primera vez, la cifra de tra-
bajadores procedentes de otros 
países supera los 3,1 millones, 
tras sumar más de 200.000 ocu-
pados en los últimos doce meses 
(206.837), lo que supone un 
+7,15% de variación interanual.
	 En la serie original, afi-
liación media, el número de tra-
bajadores de otros países es de 
3.101.500, lo que supone un cre-

cimiento del +7,2% interanual, 
casi cinco puntos por encima del 
conjunto de la afiliación en total, 
que ha experimentado un incre-
mento de +2,4% en el último año.
	 Entre las comuni-
dades autónomas que lideran el 
crecimiento destacan Asturias 
(21,7%), Galicia (15,5%), Extre-
madura (15,4%) y Castilla y León 
(11,5%), que, salvo Extremadura, 
fueron a su vez las que tuvieron 
la edad media más elevada en 
España en 2024 según el Ins-
tituto Nacional de Estadística 
(INE).
	 En todo caso, el número 
de afiliados extranjeros, que de 
media representa el 14,2% del 
total de afiliados; en los terri-
torios mencionados suponen 
el 7,4% en Asturias; el 7,1% en 
Galicia, y el 10,4% en Castilla y 
León, unas cifras que reflejan su 
papel esencial en la sostenibilidad 
de estos territorios.
Por otra parte, las mujeres repre-
sentan ya el 43,1% del total de 

trabajadores foráneos, con 
1.335.803 afiliadas extranjeras al 
Sistema.
Régimen general
	 En consonancia con lo 
que ocurre con los trabajadores 
nativos, un 83,9% de los afiliados 
extranjeros se encuadran en el 
Régimen General de la Segu-
ridad Social, con 2.601.143 traba-
jadores.
	 Tienen un peso espe-
cialmente relevante en el sector 
de la Hostelería, donde suponen 
uno de cada tres ocupados 
(29,2% de los afiliados), pero 
también en Agricultura (25,4%), 
Construcción (23%) y tanto en 
Actividades Administrativas 
como en Transporte, donde son 
casi el 18% de los trabajadores.
	 Como indicador de la 
diversificación de ocupaciones 
por parte del colectivo, puede 
apreciarse su crecimiento cada 
vez en más sectores. Entre las 
actividades con mayor presencia 
de trabajadores foráneos, des-

La afiliación de extranjeros
 supera en octubre los 3,1 millones de ocupados

tacan Transporte, donde ha cre-
cido un 32,9% su presencia en el 
último año, Suministro de Agua 
(14,7%), Construcción, (12,5%), 
Agricultura (10,5%) e Industria 
Manufacturera (9,2%), Acti-
vidades Financieras (8,7%), 
Administración Pública (8,5%), 
Actividades Sanitarias (7,8%), 
Comercio (7,6%), y Actividades 
Administrativas y Servicios Auxi-
liares (7,5%).
	 Pero, además, crecen de 
forma importante los sectores de 
más valor añadido como las Acti-
vidades Financieras (8,7%), Infor-
mación y Comunicaciones (5,9%) 
y Actividades Profesionales y 
Científico-Técnicas (5,5%).
PaísES de origen de los trabaja-
dores, Marruecos, con 365.089 
cotizantes, es el país que más 
trabajadores aporta, seguido de 
Rumanía (340.449) y Colombia 
(251.084).
Crecimiento récord 
de autónomos extranjeros
La afiliación de trabajadores por 

cuenta propia de otros países ha 
alcanzado en octubre un nuevo 
máximo: 494.246 personas, un 
6,6% más que hace un año. Su 
crecimiento está muy por encima 
de la media del conjunto de afi-
liados, cuyo crecimiento ha sido 
del 1,1%
	 Este crecimiento es aún 
más relevante en sectores alta-
mente cualificados: en el último 
año, el número de trabajadores 
extranjeros por cuenta propia ha 
aumentado un 27% en Informa-
ción y Comunicaciones, en Sumi-
nistro de Energía, el 23,6%, un 
18,8% en Actividades Profesio-
nales, Científicas y Técnicas y el 
13,8% en Actividades Financieras 
y de Seguros
 	 El CES confira el papel 
estructural de la migración en el 
mercado laboral español
El informe sobre la realidad 
migratoria en España, elabo-
rado por el Consejo Económico y 
Social (CES) y presentado ayer a 
la ministra Elma Saiz, confirma 
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La Asociación de Mujeres 
de Guatemala (AMG), 
presentó el informe  “Sin 

citas no hay derechos: refu-
giadas contra la discrimi-
nación administrativa”, en 
el que denunció la exclu-
sión sistemática que sufren 
las mujeres refugiadas en 
España debido a la imposi-
bilidad de conseguir una cita 
de asilo para solicitar la pro-
tección o renovar su docu-
mentación.
 	 El estudio advierte 
que esta situación constituye 
una forma de segregación 
institucional que vulnera el 
derecho internacional de los 
derechos humanos.
	 D e s d e  2 0 1 8 ,  e l 
Estado español incumple de 
manera reiterada su deber 
de garantizar el acceso de 

las víctimas de violaciones 
graves de derechos humanos 
al procedimiento de asilo, 
según señala la organización.
“Una discriminación legali-
zada”
	 El informe, elabo-
rado por la abogada y direc-
tora de AMG,  Adilia de las 
Mercedes, sostiene que los 
obstáculos administrativos 

no solo impiden a  las soli-
citantes ejercer su derecho 
a la protección interna-
cional, sino que también 
afectan su acceso a derechos 
básicos  como el trabajo, la 
salud, la educación o la 
vivienda.
	 A través del análisis 
de diversos casos de mujeres 
perseguidas por motivos de 

«Sin cita de asilo, sin derechos»: denuncian la discriminación 
que deja sin protección a mujeres refugiadas en España

género, activismo político, 
defensa de los derechos 
sexuales y reproductivos 
o libertad de expresión, el 
documento concluye que la 
falta de citas es tanto un pro-
blema técnico como jurídico.
Esta práctica, advierte,  “ha 
terminado por normalizar 
una desigualdad prohibida 
por los tratados internacio-
nales, la normativa europea 
y la propia legislación espa-
ñola”.
	 El texto documenta 
demoras para conseguir 
cita de asilo de hasta  quince 
meses y la existencia de mer-
cados clandestinos  donde 
se venden turnos por pre-
cios que oscilan entre  50 y 
600 euros, una práctica que 
agrava aún más la inde-
fensión de las solicitantes 
extranjeras.

España, entre los 
países con más 
solicitudes
y menos
concesiones

Con  167.366 peticiones 
de asilo registradas 
en 2024, España es el 

segundo país de la Unión 
Europea con mayor número 
de solicitudes —solo por 
detrás de Alemania—.
	 Sin embargo,  solo 
el 13 %  de los casos obtiene 
una resolución favorable, 
frente al  51,4 % de media 
europea, según datos del 
Ministerio del Interior.
	 E l  i n f o r m e  c r i -
tica que el sistema de asilo 
español continúa tratando 
esta materia como un asunto 
d e  s e g u r i d a d  n a c i o n a l 
más que como un derecho 
humano,  lo  que impide 
actualizar la legislación con-
forme al principio de protec-
ción de la persona. La actual 
ley de asilo lleva más de  15 
años sin reformas signifi-
cativas  que favorezcan a las 
personas refugiadas.

Consecuenciasç
de una política 
restrictiva
	 Para AMG, las defi-
ciencias estructurales del 
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¡Llámanos sin compromiso!

¿TIENES PROBLEMAS?

sistema no solo generan 
desprotección,  sino que 
también han derivado en 
violaciones graves de dere-
chos humanos, como las 
ocurridas en  El  Tarajal 
(2014)  o  Melilla (2022), 
donde se documentaron 
muertes, torturas y denega-
ciones ilegales del derecho a 
solicitar asilo.
	 “La imposibilidad de 
acceder al sistema de pro-
tección convierte a España 
en un país que incumple 
sus compromisos interna-
cionales y perpetúa la des-
igualdad”, concluye Adilia de 
las Mercedes.
	 Albiol  ins is te  en 
retirar ayudas económicas a 
quienes “viven de los demás” 
en Badalona
	 E l  a l c a l d e  d e 
Badalona, Xavier García 
Albiol (foto)  reafirmó 
su postura respecto a las 
ayudas sociales municipales.
	 A  t r a v é s  d e  s u s 
redes sociales y en declara-
ciones durante los Plenos 
del Ayuntamiento, Albiol 
insistió en que deben reti-
rarse las ayudas económicas 
a quienes, según sus pala-
bras,  “no se comportan o 
han convertido el vivir de 
los otros como un medio de 
vida”.
	 « Y o  n o  s o l o  m e 
refiero a inmigrantes, y la 
gente que no se adapta,  que 
no se comporta, que actúa 
sin respeto, que no sabe vivir 
en comunidad, pues habrá 
que tomar alguna medida», 
dijo Albiol.
	 Además explicó, «un 
padre al que se le avisa que 
debe llevar a su hijo con diez 
o doce años a la escuela, y no 
va porque no le da la gana, 
quizá se le deba retirar esas 
ayudas», puntualizó.
	 E l  l í d e r  p o p u l a r 
subrayó que su posición no 
varía entre lo que dice públi-
camente y lo que sostiene 
ante la oposición en el con-
sistorio.
	 “Lo que digo en los 
medios de comunicación o 
en redes sociales también 
lo mantengo de manera 
más clara frente a la oposi-
ción en los plenos munici-
pales”,  escribió en su cuenta 
de X (antes Twitter).
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Inclusión y Vivienda se reúnen
con entidades para analizar nuevas 

opciones de vivienda asequible para personas vulnerables

Viviendas

Redacción BSF

L os min is te r ios  de  Inc lu -
sión, Seguridad Social  y 
Migraciones y de Vivienda 

y Agenda Urbana han organi-
zado hoy un encuentro de tra-
bajo con las pr incipales ent i -
dades sociales enfocadas a la 
promoción de v iv ienda d igna 
en t re  l as  pe rsonas  vu lne ra -
bles para presentar la línea de 
vivienda asequible del Fondo de 
Impacto Social (FIS).
	 E l  encuent ro  ha per-
mitido abrir un espacio de diá-
logo en torno al reto social de 
la vivienda en España y explicar 
cómo el FIS -adscrito al Minis-
terio de Inclusión y gestionado 
por COFIDES- está impulsando 
soluciones destinadas a garan-
tizar un hogar digno a personas 
vulnerables o en si tuación de 
pobreza y exclusión.
	 “ F a c i l i t a r  e l  a c c e s o 
asequible a la vivienda a colec-
t i vos  vu lnerab les  es  una  de 
nuestras prioridades y, por ello, 
hemos asumido el compromiso 
de destinar más de 40 millones 
de euros del fondo a este fin”, 
ha destacado Elena Rodríguez, 
secretaria general de Inclusión y 
presidenta del Comité Interminis-
terial del FIS.
	 “Es un gran desafío que 
requiere la suma de esfuerzos 
de todos los actores implicados. 
Por este motivo resulta esencial 
impulsar encuentros como este, 
que contribuyen a fortalecer la 
colaboración públ ico-pr ivada”, 
ha añadido.
	 P a r q u e  e s t a t a l  d e 
vivienda asequible
En la sesión técnica también ha 
participado Leire Iglesias, direc-
tora general de Sepes -Entidad 
Pública Empresarial de Suelo-, 
adscrita al Ministerio de Vivienda 
y Agenda Urbana. 		
“Queremos garantizar la función 
social de la vivienda. Por este 
motivo, estamos creando un ser-
vicio público y un parque estatal 
de vivienda asequible. En ese 
reto es capital la participación 
de las ent idades proveedoras 
sociales de vivienda, y este es 
otro instrumento para apoyar su 
crecimiento y consolidación”.
	 Por  su par te ,  Ángela 
Pérez, presidenta de COFIDES, 
ha detal lado qué t ipo de pro-
yectos son e leg ib les  para la 
línea de vivienda de impacto del 

FIS. 				  
	 “Es una apuesta deci-
dida para favorecer la genera-
ción de soluciones innovadoras 
y  co labora t i vas  en t re  sec to r 
p ú b l i c o ,  e n t i d a d e s  s o c i a l e s 
e inversores con el f in de que 
desarrol len soluciones para el 
segmento de la población más 
desfavorecido”, ha subrayado.
	 A cont inuación, se ha 
abierto una ronda de preguntas 
con las entidades participantes.
	 Diversas modal idades 
de acceso
	 L a  n u e v a  l í n e a  d e 
vivienda del Fondo de Impacto 
Social fue anunciada en mayo 
de 2025 por el presidente del 
Gobierno,  con e l  ob jet ivo de 
facilitar el acceso a un hogar a 
personas en si tuación de sin-
hogarismo, migrantes, jóvenes 
en precar iedad laboral ,  fami-
l ias monoparentales,  hogares 
en pobreza severa o personas 
mayores con problemas de acce-
sibilidad.
	 La iniciat iva está dir i-
g ida  a  nuevos  p royec tos  de 
inversión en España. Contempla 
diversas modalidades de acceso 
-alquiler, cesión u otras fórmulas 
innovadoras de tenencia- ,  en 
entornos seguros, accesibles y 
con servicios básicos y en zonas 
tensionadas. Además, se alinea 
con  los  ob je t i vos  de l  fu tu ro 
Plan Estatal de Vivienda 2026-
2030, que buscar incrementar el 
parque de inmuebles asequibles.
	 S o b r e  e l  F o n d o  d e 
Impacto Social
	 E l  F I S  e s  u n  f o n d o 
creado por el Gobierno en 2024 
a través de la adenda del Plan 
de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia (PRTR). 	
	 Desde entonces, ya se 
han aprobado 16 operaciones 
por valor  de 165 mi l lones de 
euros en ámbitos muy diversos, 
como los cuidados a personas 
depend ien tes ,  sa lud  menta l , 
vivienda o empleo para personas 
con discapacidad o en riesgo de 
exclusión.
	 Este instrumento finan-
c iero públ ico cuenta con una 
dotación inicial de 400 millones 
de euros y su objetivo es forta-
lecer el ecosistema de impacto 
a través del apoyo a proyectos 
de invers ión que  generan un 
impacto soc ia l  y /o  medioam-
biental positivo y medible.
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“Si Bastasen un Par de Canciones”, 
un show musical en homenaje a 

grandes artistas.

Por Juan Pablo Blanco A

B l club que representa a este periódico ofició en un comienzo en la barriada de Indioteria, donde se alqui-
laba. Un concierto cargado de emoción y romanticismo, en tributo a Sergio Dalma, Alejandro Sanz, Eros 
Ramazzotti y Miguel Bosé

	 Un espectáculo que promete tocar las fibras más sensibles del público: “Si Bastasen un Par de Can-
ciones”. Este concierto único es un Homenaje profundamente emotivo a cuatro de las voces más influyentes 
y queridas del pop y la balada romántica en español e italiano: Sergio Dalma, Alejandro Sanz, Eros Ramaz-
zotti y Miguel Bosé.
​	 El evento  busca celebrar el legado atemporal de estos gigantes de la música, cuyas canciones han 
servido como banda sonora de varias generaciones. El título, “Si Bastasen un Par de Canciones”, refleja cómo 
unas pocas melodías de estos artistas tienen el poder de evocar una vida entera de recuerdos y emociones.
​Un Viaje a la Emoción y la Nostalgia
​	 El público será testigo de un recorrido musical meticulosamente seleccionado, que incluye desde los 
grandes himnos de la pasión de Eros Ramazzotti hasta la poesía inconfundible de Alejandro Sanz, pasando por la 
energía inigualable de Sergio Dalma y la vanguardia artística de Miguel Bosé.
​	 El show será interpretado por siete músicls en riguroso directo liderado por la voz de Fausto Pericàs  
quienes, con una sensibilidad excepcional, reinterpretars éxitos, poniendo el foco en la calidad lírica y la profun-
didad emocional de cada tema.
​	 “Este no es solo un concierto, es una carta de amor a la música que nos ha acompañado. Queremos 
que cada asistente se sienta parte de la historia que se narra en el escenario y reviva sus mejores recuerdos a 
través de estas canciones tan icónicas”
Lugar: Es Gremi, Palma
Fecha: 14 diciembre 
Apertura de puertas 18.30h
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– Derecho de Extranjería
Arraigos | renovaciones | nacionalidades | solicitud 
de permiso de residencia y trabajo | reagrupaciones familiares |  
tramitaciones cartas de invitación | arraigos sociales |  
interposiciónde recursos contra resoluciones no-favorables.

– Derecho de Familia
Matrimonios | tramitación de inscripción de parejas de hecho |  
separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo y/o 
contencioso administrativo | procedimiento exequatur | 
regulación y modi�cación de las medidas paterno-�liales.

– Derecho Penal
– Otros servicios relacionados 
con tu Seguridad Social:
* Petición de Certi�cado Digital 
     y/o Firma Digital
* Presentación de escritos
* Cambio de número de móvil 
* Cambio de domicilio en la 
     Seguridad Social

– Gestión de Jubilaciones 
y Pensiones por Convenio Bilateral
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, 
Perú, Paraguay y Uruguay | Pensiones de Viudedad | 
Pensiones en España | Argentina | Colombia | Partidas 
de nacimiento en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá | 
Inscripciones de Divorcio | Sucesiones | ¿Quieres cobrar en España 
la pensión de tu país de origen? 
– Aumenta el importe de tu pensión gracias al
Convenio Bilateral de tu país de origen 
con España.
 – Consúltanos sin compromiso...
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